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3.5.1 Cobertura de las intervenciones de tratamiento (farmacológico, psicosocial y servicios de rehabilitación 

y postratamiento) por trastornos de uso indebido de drogas
3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido según el contexto nacional como el consumo per cápita de alcohol 

(15 años y mayores) en un año civil en litros de alcohol puro
3.4.1 Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes o las 

enfermedades respiratorias crónicas
3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio
2.2.1 Prevalencia del retraso en el crecimiento (estatura para la edad, desviación típica < -2 de la mediana de 

los patrones de crecimiento infantil de la Organización Mundial de la Salud (OMS)) entre los niños menores 

de 5 años
2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (peso para la estatura, desviación típica > +2 o < -2 de la mediana de los 

patrones de crecimiento infantil de la OMS) entre los niños menores de 5 años, desglosada por tipo 

(emaciación y peso excesivo)
2.3.1 Volumen de producción por unidad de trabajo según el tamaño de la empresa 

agropecuaria/pastoral/silvícola
2.3.2 Ingresos medios de los productores de alimentos en pequeña escala, desglosados por sexo y condición 

de indígena
3.1.1 Índice de mortalidad materna
3.1.2 Proporción de partos con asistencia de personal sanitario especializado
3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años
3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a 

todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las 

personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad.

4.5.1 Índices de paridad (mujeres/hombres, zonas rurales y urbanas, quintil superior/inferior de recursos 

económicos, y otras características, como la situación en materia de discapacidad, los pueblos indígenas y los 

efectos de conflictos, a medida que se disponga de datos) para todos los indicadores de esta lista que puedan 

desglosarse

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto 

hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética.

4.6.1 Porcentaje de población en un grupo de edad determinado que alcanza por lo menos un nivel fijo de 

competencia funcional en a) alfabetización y b) aritmética elemental, desglosado por sexo

8.1.1.6 Promover proyectos y ejecución de obras para ampliar 

la infraestructura social y productiva de las zonas indígenas.

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, 

sostenible y moderna para todos.

7.b De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar servicios energéticos 

modernos y sostenibles para todos en los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, 

los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en consonancia con sus 

respectivos programas de apoyo.

7.b.1 Inversiones en eficiencia energética como porcentaje del PIB y del monto de la inversión extranjera 

directa en transferencias financieras destinadas a infraestructuras y tecnología con el fin de prestar servicios 

para el desarrollo sostenible

8.1.1.7 Fomentar la prevención de la salud infantil y juvenil a 

través de actividades artísticas.
8.1.1.8 Implementar mecanismos efectivos de participación 

ciudadana para la consolidación de la democracia fomentando 

la participación autónoma y la organización de los ciudadanos, 

en espacios sectoriales y territoriales para el desarrollo 

comunitario.

10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 

independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 

condición.

10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo del 50% de la mediana de los ingresos, desglosada por 

edad, sexo y personas con discapacidad

10.7.1 Costo de la contratación por cuenta del empleado como proporción de los ingresos anuales percibidos 

en el país de destino
10.7.2 Número de países que han aplicado políticas migratorias bien gestionadas
8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones ocupacionales mortales y no mortales, desglosadas por sexo y situación 

migratoria
8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación 

colectiva) sobre la base de fuentes textuales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la legislación 

nacional, desglosado por sexo y condición de migrante

16.3.1 Proporción de las víctimas de violencia en los 12 meses anteriores que notificaron su victimización a 

las autoridades competentes u otros mecanismos de resolución de conflictos reconocidos oficialmente

16.3.2 Detenidos que no han sido sentenciados como proporción de la población carcelaria total

8.1.1.10 Garantizar el derecho humano a la identidad de las 

personas a través de la regularización del estado civil.

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos 

y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas 

que rindan cuentas.

10.9 De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular mediante el 

registro de nacimientos.

16.9.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo nacimiento se ha registrado ante una autoridad civil, 

desglosada por edad

3.5.1 Cobertura de las intervenciones de tratamiento (farmacológico, psicosocial y servicios de rehabilitación 

y postratamiento) por trastornos de uso indebido de drogas
3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido según el contexto nacional como el consumo per cápita de alcohol 

(15 años y mayores) en un año civil en litros de alcohol puro
3.7.1 Proporción de mujeres en edad de procrear (de 15 a 49 años) que practican la planificación familiar con 

métodos modernos
3.7.2 Tasa de fecundidad de las adolescentes (de 10 a 14 años; de 15 a 19 años) por cada 1.000 mujeres de 

ese grupo de edad
4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las 

competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y 

el emprendimiento.

4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con conocimientos de tecnología de la información y las 

comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de conocimiento técnico

4.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles para los 

países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en programas de 

enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas técnicos, científicos, de 

ingeniería y de tecnología de la información y las comunicaciones, de países desarrollados y otros países en 

desarrollo.
8.5.1 Ingreso medio por hora de mujeres y hombres empleados, desglosado por ocupación, edad y personas 

con discapacidad
8.5.2 Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad

8.6 De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están empleados y no cursan 

estudios ni reciben capacitación.
8.6.1 Proporción de jóvenes (de 15 a 24 años) que no estudian, no tienen empleo ni reciben capacitación

8.b De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el empleo de los jóvenes y 

aplicar el Pacto Mundial para el Empleo de la Organización Internacional del Trabajo.

8.b.1 Gasto total de fondos públicos en programas de protección social y de empleo como proporción de los 

presupuestos nacionales y del PIB

8.2.1.2 Apoyar proyectos productivos para jefas de familia. 
5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, 

infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y 

la familia, según proceda en cada país.

5.4.1 Proporción de tiempo dedicado a quehaceres domésticos y cuidados no remunerados, desglosada por 

sexo, edad y ubicación

16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso 

a la justicia para todos.

8.2 Fomentar la integración social basada en 

un sentido de comunidad, solidaridad y 

trabajo colaborativo.

8.2.1 Incluir a todos.

8.2.1.1 Generar un programa para la atención integral a 

jóvenes.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 

todas las edades.

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 

estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los 

de planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias 

y los programas nacionales.

4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para 

todos.

8.Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos.

8.5De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los 

hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por 

trabajo de igual valor.

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos 

vivos.
3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, 

logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos 

8.1.1.5 Promover acciones de alfabetización para grupos en 

situación de vulnerabilidad, incluyendo la capacitación para el 

trabajo y la alfabetización digital.

4.Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para 

todos.

8.1.1.9  Promover proyectos de cooperación internacional, con 

el propósito de garantizar el respeto a los derechos humanos y 

laborales como obligación universal y ponderar el valor social 

del trabajo migrante.

10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.
10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, 

incluso mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos.

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 

trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con 

empleos precarios.

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos 

y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas 

que rindan cuentas.
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PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 2015-2021 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (AGENDA 2030)

8.- Cohesión Social e 

Igualdad Sustantiva.

8.1 Elevar el bienestar social para la 

satisfacción plena de las necesidades básicas, 

culturales y económicas.

8.1.1 Vencer adversidades para una vida 

plena.

8.1.1.1 Impulsar la creación de centros de rehabilitación en 

adicciones para personas dependientes y co-dependientes que 

promuevan su inserción social y laboral.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 

todas las edades.

8.1.1.4 Involucrar interinstitucionalmente a las comunidades 

en la promoción de la salud, reducción de la mortalidad 

materna e infantil de grupos en situación de vulnerabilidad.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 

todas las edades.

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 

estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.

8.1.1.2 Reactivar las casas de las y los adolescentes del sector 

salud con fines de educación permanente.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 

todas las edades.

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles 

mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar.

8.1.1.3 Garantizar la seguridad alimentaria y mejorar la 

nutrición de la población indígena y personas adultas mayores 

a través de módulos de alimentación.

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 

mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las 

metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores 

de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y 

las personas de edad.

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 

mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 

pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y 

los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e 

insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades 
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PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 2015-2021 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (AGENDA 2030)

8.- Cohesión Social e 

Igualdad Sustantiva.

8.1 Elevar el bienestar social para la 

satisfacción plena de las necesidades básicas, 

culturales y económicas.

8.1.1 Vencer adversidades para una vida 

plena.

8.1.1.1 Impulsar la creación de centros de rehabilitación en 

adicciones para personas dependientes y co-dependientes que 

promuevan su inserción social y laboral.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 

todas las edades.

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 

estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.8.2.1.3 Elevar el bienestar social multicultural. 

4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para 

todos.

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 

necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 

sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de 

una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la 

contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

4.7.1 Grado en que i) la educación cívica mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible, incluida la 

igualdad entre los géneros y los derechos humanos, se incorporan en todos los niveles en: a) las políticas 

nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los 

estudiantes

2.2.1 Prevalencia del retraso en el crecimiento (estatura para la edad, desviación típica < -2 de la mediana de 

los patrones de crecimiento infantil de la Organización Mundial de la Salud (OMS)) entre los niños menores 

de 5 años
2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (peso para la estatura, desviación típica > +2 o < -2 de la mediana de los 

patrones de crecimiento infantil de la OMS) entre los niños menores de 5 años, desglosada por tipo 

(emaciación y peso excesivo)

10.Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.
10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 

independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 

condición.

10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo del 50% de la mediana de los ingresos, desglosada por 

edad, sexo y personas con discapacidad

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y 

sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte 

público, prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 

mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad.

11.2.1 Proporción de la población que tiene acceso conveniente al transporte público, desglosada por sexo, 

edad y personas con discapacidad

11.5.1 Número de muertes, personas desaparecidas y afectados por desastres por cada 100.000 personas

11.5.2 Pérdidas económicas causadas directamente por los desastres en relación con el PIB mundial, 

incluidos los daños ocasionados por los desastres en infraestructuras esenciales y las perturbaciones para 

servicios básicos
11.7.1 Proporción media de la superficie edificada de las ciudades correspondiente a espacios abiertos para 

el uso público de todos, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad
11.7.2 Proporción de personas víctimas de violencia física o acoso sexual, desglosada por sexo, edad, grado 

de discapacidad y lugar del hecho, en los doce meses anteriores
8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones ocupacionales mortales y no mortales, desglosadas por sexo y situación 

migratoria
8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación 

colectiva) sobre la base de fuentes textuales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la legislación 

nacional, desglosado por sexo y condición de migrante

8.2.2.1 Fortalecer la participación juvenil en la construcción de 

ciudadanía, formación de liderazgos y redes sociales.

4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para 

todos.

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 

necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 

sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de 

una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la 

contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

4.7.1 Grado en que i) la educación cívica mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible, incluida la 

igualdad entre los géneros y los derechos humanos, se incorporan en todos los niveles en: a) las políticas 

nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los 

estudiantes

16.3.2 Detenidos que no han sido sentenciados como proporción de la población carcelaria total

16.3.1 Proporción de las víctimas de violencia en los 12 meses anteriores que notificaron su victimización a 

las autoridades competentes u otros mecanismos de resolución de conflictos reconocidos oficialmente

10.7.1 Costo de la contratación por cuenta del empleado como proporción de los ingresos anuales percibidos 

en el país de destino
10.7.2 Número de países que han aplicado políticas migratorias bien gestionadas
8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones ocupacionales mortales y no mortales, desglosadas por sexo y situación 

migratoria
8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación 

colectiva) sobre la base de fuentes textuales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la legislación 

nacional, desglosado por sexo y condición de migrante
8.2.2.4 Formar grupos y organizaciones culturales y artísticas 

de jóvenes, niñas y niños en diversos espacios de la 

comunidad.
8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones ocupacionales mortales y no mortales, desglosadas por sexo y situación 

migratoria
8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación 

colectiva) sobre la base de fuentes textuales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la legislación 

nacional, desglosado por sexo y condición de migrante

8.2.2.6 Implementar acciones que les garantice a las mujeres el 

derecho de acceso a espacios urbanísticos de una forma segura 

y en condiciones de igualdad.

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y 

sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte 

público, prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 

mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad.

11.2.1 Proporción de la población que tiene acceso conveniente al transporte público, desglosada por sexo, 

edad y personas con discapacidad

8.2.3.1 Fortalecer la vinculación binacional y potenciar las 

acciones lideradas por los migrantes y sus familias como pivote 

de cambio y bienestar.
8.2.3.2 Impulsar el ahorro de los migrantes con el fin de 

beneficiar a sus lugares de origen y contar con un fondo para 

su retiro en Michoacán.

10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.
10.c De aquí a 2030, reducir a menos del 3 por ciento los costos de transacción de las remesas de los 

migrantes y eliminar los corredores de remesas con un costo superior al 5 por ciento.
10.c.1 Costo de las remesas como proporción del monto remitido

8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones ocupacionales mortales y no mortales, desglosadas por sexo y situación 

migratoria
8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación 

colectiva) sobre la base de fuentes textuales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la legislación 

nacional, desglosado por sexo y condición de migrante

8.2.3.4 Promover el uso de las lenguas indígenas en el Estado.

2.3.1 Volumen de producción por unidad de trabajo según el tamaño de la empresa 

agropecuaria/pastoral/silvícola
2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 

mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 

pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y 

los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e 

insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades 

para añadir valor y obtener empleos no agrícolas.

8.2.2 Propiciar la cohesión y participación 

social.

8.2.2.2 Promover la difusión de los derechos humanos como 

garantes de convivencia, paz y justicia.

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir 

a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan 

cuentas.

16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso 

a la justicia para todos.

8.2.2.3 Impulsar acciones que garanticen a migrantes del 

territorio estatal sus derechos humanos y condiciones de 

seguridad.

10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.
10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, 

incluso mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos.

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 

trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con 

empleos precarios.

8.2.2.5  Fortalecer los 113 centros municipales de atención al 

migrante. 

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las 

metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores 

de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y 

las personas de edad.

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, incluidos 

los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas 

económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, 

haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad.

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 

accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad.

8.2.1.5  Formular el Programa Especial de Migración para el 

Estado de Michoacán.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos.

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 

trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con 

empleos precarios.

8.2 Fomentar la integración social basada en 

un sentido de comunidad, solidaridad y 

trabajo colaborativo.

8.2.1 Incluir a todos.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos.

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 

trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con 

empleos precarios.

8.2.3 Conocer y apreciar nuestra 

multiculturalidad.

8.2.3.3 Potencializar la reinserción laboral de migrantes en 

retorno con empleo bien remunerado y trabajo digno.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos.

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 

trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con 

empleos precarios.

8.2.3.5 Fortalecer la coordinación interinstitucional para 

impulsar el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 

indígenas y grupos en situación de vulnerabilidad.

8.- Cohesión Social e 

Igualdad Sustantiva.

8.2.1.4 Proteger a los adultos mayores, sobre todo a los más 

necesitados y desamparados que se encuentran sin apoyo 

familiar.

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 

mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.
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8.- Cohesión Social e 

Igualdad Sustantiva.

8.1 Elevar el bienestar social para la 

satisfacción plena de las necesidades básicas, 

culturales y económicas.

8.1.1 Vencer adversidades para una vida 

plena.

8.1.1.1 Impulsar la creación de centros de rehabilitación en 

adicciones para personas dependientes y co-dependientes que 

promuevan su inserción social y laboral.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 

todas las edades.

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 

estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.
2.3.2 Ingresos medios de los productores de alimentos en pequeña escala, desglosados por sexo y condición 

de indígena

3.1.1 Índice de mortalidad materna
3.1.2 Proporción de partos con asistencia de personal sanitario especializado

3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años

3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal

8.2.3.7 Fortalecer las manifestaciones tradicionales de los 

pueblos indígenas de la entidad.

8.2.3.8 Fomentar las manifestaciones culturales de los pueblos 

originarios entre la comunidad migrante de Michoacán.

8.2.3.9 Preservar el patrimonio cultural tangible e intangible de 

la entidad y recuperar la medicina tradicional como un medio 

de generar desarrollo, salud y bienestar.

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.
11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo.

11.4.1 Total de gasto (público y privado) per cápita en la preservación, protección y conservación de todo el 

patrimonio cultural y natural, desglosado por tipo de patrimonio (cultural, natural, mixto y reconocido por el 

Centro del Patrimonio Mundial), nivel de gobierno (nacional, regional, local y municipal), tipo de gastos 

(gastos de funcionamiento e inversiones) y tipo de financiación privada (donaciones en especie, sector 

privado sin fines de lucro y patrocinio)

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los 12 meses anteriores 

violencia física, sexual o psicológica infligida por un compañero íntimo actual o anterior, desglosada por la 

forma de violencia y por edad

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los 12 meses anteriores 

violencia sexual infligida por otra persona que no sea un compañero íntimo, por edad y lugar del hecho

8.3.1.2 Asegurar el acceso a la justicia de todos los ciudadanos 

y construir diversas herramientas para acabar con la 

discriminación promoviendo la inclusión en el desarrollo.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.
5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer cumplir y supervisar la igualdad y la 

no discriminación por motivos de sexo

8.3.1.3 Fortalecer los derechos y la protección a la mujer 

indígena, así como el servicio de intérpretes traductores 

especializados y defensores de oficio que acompañen a los 

indígenas sujetos a proceso.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.

5.c.1 Proporción de países que cuentan con sistemas para dar seguimiento a la igualdad de género y el 

empoderamiento de la mujer y asignar fondos públicos para ese fin

8.3.1.4 Incorporar a las actividades de la educación artística y 

el desarrollo cultural a los diversos grupos en situación de 

vulnerabilidad.
16.2.1 Proporción de niños de 1 a 17 años que sufrieron algún castigo físico o agresión psicológica por los 

cuidadores en el mes anterior
16.2.2 Número de víctimas de la trata de personas por cada 100.000 habitantes, desglosado por sexo, edad y 

tipo de explotación
16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de 18 a 29 años de edad que habían sufrido violencia sexual 

antes de cumplir los 18 años
4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para 

todos.

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y 

secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y 

efectivos.

4.1.1 Proporción de niños, niñas y adolescentes: a) en los grados 2/3; b) al final de la enseñanza primaria; y c) 

al final de la enseñanza secundaria inferior, que han alcanzado al menos un nivel mínimo de competencia en 

i) lectura y ii) matemáticas, desglosada por sexo

8.3.2.1 Fomentar microcréditos para autoempleo de la 

población en situación de vulnerabilidad y la inclusión 

financiera solidaría.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos.

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de 

puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y 

el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a 

servicios financieros.

8.3.1 Proporción del empleo informal en el empleo no agrícola, desglosada por sexo

2.a.1 Índice de orientación agrícola para los gastos públicos
2.a.2 Total de corrientes oficiales (asistencia oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales) 

destinado al sector de la agricultura
16.2.1 Proporción de niños de 1 a 17 años que sufrieron algún castigo físico o agresión psicológica por los 

cuidadores en el mes anterior
16.2.2 Número de víctimas de la trata de personas por cada 100.000 habitantes, desglosado por sexo, edad y 

tipo de explotación

8.3.3.2 Desarrollar e instrumentar un programa 

interinstitucional para erradicar el trabajo infantil.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos.

8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las formas 

contemporáneas de esclavitud y la trata de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores 

formas de trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, 

poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

8.7.1 Proporción y número de niños de entre 5 y 17 años que realizan trabajo infantil, desglosada por sexo y 

edad

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los 12 meses anteriores 

violencia física, sexual o psicológica infligida por un compañero íntimo actual o anterior, desglosada por la 

forma de violencia y por edad

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los 12 meses anteriores 

violencia sexual infligida por otra persona que no sea un compañero íntimo, por edad y lugar del hecho

8.3.3.4 Fortalecer los programas de empoderamiento, 

capacitación para el empleo y su inserción laboral dirigido a 

mujeres víctimas de violencia.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.

5.c.1 Proporción de países que cuentan con sistemas para dar seguimiento a la igualdad de género y el 

empoderamiento de la mujer y asignar fondos públicos para ese fin

16.1.1 Número de víctimas de homicidios dolosos por cada 100.000 habitantes, desglosado por sexo y edad

16.1.2 Muertes causadas por conflictos por cada 100.000 habitantes, desglosadas por sexo, edad y causa

16.1.3 Proporción de la población sometida a violencia física, psicológica o sexual en los 12 meses anteriores

8.3.3.6 Impulsar un programa integral de protección social que 

garantice a las mujeres el cumplimiento de sus derechos.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.
5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer cumplir y supervisar la igualdad y la 

no discriminación por motivos de sexo

8.3.1 Proporción del empleo informal en el empleo no agrícola, desglosada por sexo

8.3.2.3 Tecnificar la producción agropecuaria indígena y de 

autoconsumo.

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 

mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

2.a Aumentar, incluso mediante una mayor cooperación internacional, las inversiones en infraestructura 

rural, investigación y servicios de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y bancos de genes de plantas y 

ganado a fin de mejorar la capacidad de producción agropecuaria en los países en desarrollo, particularmente 

8.3.3 Garantizar la protección social.

8.3.3.1 Impulsar la apertura de centros de desarrollo infantil y 

centros integrales geriátricos.

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos 

y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas 

que rindan cuentas.

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños.

8.3.3.3 Reforzar y crear nuevos refugios y albergues para 

mujeres víctimas de violencia, sus hijos e hijas.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación.

8.3.3.5 Crear un programa de atención psicológica itinerante 

para grupos en situación de vulnerabilidad. 

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos 

y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas 

que rindan cuentas.

16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en 

todo el mundo.

8.3 Promover la inclusión y la no 

discriminación a través de la cultura, la 

educación, el trabajo y la igualdad real de 

oportunidades.

8.3.1 Promover la igualdad sustantiva.

8.3.1.1 Diseñar mecanismos innovadores y efectivos para 

proteger a las mujeres, entre éstos crear una línea telefónica 

01800 para atención de violencia de género.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación.

8.3.1.5 Desarrollar mecanismos para la protección de los 

derechos de niños, niñas y adolescentes.

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos 

y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas 

que rindan cuentas.

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños.

8.3.2 Generar oportunidades de ingreso real. 8.3.2.2 Desarrollar proyectos para impulsar el 

emprendedurismo de las mujeres y consolidar a las 

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de 

puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y 

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 

mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 

pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y 

los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e 

insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades 

para añadir valor y obtener empleos no agrícolas.

8.2.3.6 Promover la acreditación de parteras y médicos 

tradicionales para mejorar la atención de la salud a indígenas.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 

todas las edades.

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos 

vivos.

3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, 

logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos 

vivos y la mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 1.000 nacidos vivos.

8.2 Fomentar la integración social basada en 

un sentido de comunidad, solidaridad y 

trabajo colaborativo.

8.2.3 Conocer y apreciar nuestra 

multiculturalidad.

8.2.3.5 Fortalecer la coordinación interinstitucional para 

impulsar el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 

indígenas y grupos en situación de vulnerabilidad.

8.- Cohesión Social e 

Igualdad Sustantiva.
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8.- Cohesión Social e 

Igualdad Sustantiva.

8.1 Elevar el bienestar social para la 

satisfacción plena de las necesidades básicas, 

culturales y económicas.

8.1.1 Vencer adversidades para una vida 

plena.

8.1.1.1 Impulsar la creación de centros de rehabilitación en 

adicciones para personas dependientes y co-dependientes que 

promuevan su inserción social y laboral.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 

todas las edades.

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 

estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.

8.5.1 Ingreso medio por hora de mujeres y hombres empleados, desglosado por ocupación, edad y personas 

con discapacidad
8.5.2 Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, 

infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y 

la familia, según proceda en cada país.

5.4.1 Proporción de tiempo dedicado a quehaceres domésticos y cuidados no remunerados, desglosada por 

sexo, edad y ubicación

5.5.1 Proporción de escaños ocupados por mujeres en los parlamentos nacionales y los gobiernos locales

5.5.2 Proporción de mujeres en cargos directivos

5.a.1 a) Proporción del total de la población agrícola con derechos de propiedad o derechos seguros sobre las 

tierras agrícolas, desglosada por sexo; y b) proporción de mujeres entre los propietarios de tierras agrícolas, o 

titulares de derechos sobre tierras agrícolas, desglosada por tipo de tenencia

5.a.2 Proporción de países en que el ordenamiento jurídico (incluido el derecho consuetudinario) garantiza la 

igualdad de derechos de la mujer a la propiedad y/o el control de la tierra

5.a.1 a) Proporción del total de la población agrícola con derechos de propiedad o derechos seguros sobre las 

tierras agrícolas, desglosada por sexo; y b) proporción de mujeres entre los propietarios de tierras agrícolas, o 

titulares de derechos sobre tierras agrícolas, desglosada por tipo de tenencia

5.a.2 Proporción de países en que el ordenamiento jurídico (incluido el derecho consuetudinario) garantiza la 

igualdad de derechos de la mujer a la propiedad y/o el control de la tierra

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

11.1De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales.

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en barrios marginales, asentamientos improvisados o 

viviendas inadecuadas

5.5.1 Proporción de escaños ocupados por mujeres en los parlamentos nacionales y los gobiernos locales

5.5.2 Proporción de mujeres en cargos directivos

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a 

todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.

8.3.4.3 Promover el autoempleo y micro financiamiento de 

bienes y servicios a mujeres y madres jefas de familia, para 

garantizar el ejercicio de sus derechos en condiciones de 

igualdad real.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así 

como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la 

herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales.

8.3 Promover la inclusión y la no 

discriminación a través de la cultura, la 

educación, el trabajo y la igualdad real de 

oportunidades.

8.3.4.4 Promover el acceso a la vivienda digna y bienes 

domésticos para mujeres jefas de familia.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así 

como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la 

herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales.

8.3.4.5  Impulso de programas que garanticen la paridad de 

género en todos los ámbitos públicos.

5.Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres 

y las niñas.

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a 

todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.

8.3.4 Fortalecer la autonomía económica y 

sostenibilidad de la mujer.

8.3.4.1 Reactivar y reorientar proyectos productivos con 

perspectiva de género para reducir las brechas en el mercado 

laboral y promover la igualdad real de acceso al empleo 

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 

para todos.

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los 

hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por 

trabajo de igual valor.

8.3.4.2 Promover programas especiales de apoyo a madres 

jefas de familia, para abatir la violencia y la división desigual 

del trabajo no remunerado, así como la discriminación en la 

toma de decisiones en el ámbito público.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas.

8.- Cohesión Social e 

Igualdad Sustantiva.
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